CIRCULAR  Nro.  42             


Quito,   4 de Enero de 2010.

ASUNTO:   Se amplía el plazo para el cumplimiento de obligaciones por parte de las organizaciones de la sociedad civil y fundaciones.
 

Estimados Clientes y Amigos:

Ponemos en su conocimiento que  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 177, publicado en el Registro Oficial Nro.  94, de fecha 23-XII-2009; se amplía por 180 días contados a partir del 10 de de diciembre de 2.009, el plazo para que las organizaciones de la sociedad civil y Fundaciones cumplan con su obligación de ingresar y actualizar su información, patrimonio y reformar su estatuto de conformidad con las reformas introducidas al reglamento respectivo, plazo en el cual los ministerios y demás entidades que hayan otorgado personalidad jurídica, de forma obligatoria deberán verificar tal información.

Cualquier información al respecto o si desea que nos encarguemos de la Reforma de Estatutos de su Organización, agradeceremos se sirvan comunicarse a los teléfonos de nuestra oficina: 2223616 / 2221734 ;  o a los siguientes correos electrónicos:

miguelp@puenteasociados.com                   

adrianag@puenteasociados.com
Atentamente.

Dr. Miguel Ángel Puente



Adriana Guerra
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